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Envían cartas a los medios de comunicación y quejas en la propia web del Ayuntamiento

Indignación entre muchos vecinos por los ruidos
de la Feria de Abril 

Mercedes Camacho / Ciudad Real

Indignados están muchos de los vecinos de la avenida de los

Descubrimientos por la instalación de las casetas de la

denominada Feria de Abril a menos de cincuenta metros de sus

casas, con las consiguientes molestias provocadas por el ruido

que, según una primera medición efectuada por agentes de la

Policía Local a las diez de la noche del jueves -cuando aún no

había demasiada gente aún en la feria- se situaba en 90

decibelios.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el límite de

ruidos considerado como adecuado es de 50 dB (decibelios),

mientras que en España se considera contaminación acústica

cuando se superan los 55 dB. En ambos casos referido a

horarios diurnos, ya que para la noche se recomienda que no se

s o b r e p a s e n  l o s  3 0  d B .  A d e m á s ,  s e g ú n  e s t a  m i s m a

organización, con sonidos de 55 dB, un 10% de la población se

ve afectada y con 85 dB -cinco menos de los registrados en la

avenida de los Descubrimientos en una medición de la Policía

Local- todos los seres humanos se sienten alterados. 

Por este motivo, este periódico recibió ayer numerosas quejas vecinales como la expresada por Gemma

Herranz, en representación del número 11 de la citada avenida, expresó ayer su más ""absoluta

disconformidad con la celebración de una "inventada" Feria de Abril de Ciudad Real en esta avenida, y

recordó que los vecinos de esta calle no han solicitado ni concedido permiso alguno "para que nos roben

la circulación por nuestras vías de acceso principal, nuestro sueño y el de nuestros hijos durante días sin

que haya ninguna festividad, ni el ensuciamiento desmedido de nuestras calles y paredes". 

En este sentido, los vecinos recordaron que Ciudad Real cuenta con un Recinto Ferial apropiado para

estas celebraciones que suelen coincidir con una festividad real de la ciudad, "además de que si las

escuelas de baile de la capital venían reclamando desde hace tiempo un lugar donde mostrar su arte

-como ha dicho la concejala de Barrios y Pedanías, Frasi López- el Ayuntamiento lo que debería es

cederles el Teatro Municipal Quijano, el Auditorio La Granja o el pabellón ferial, pero no montar un

&lsquo;tablao’ a menos de 50 metros de nuestra casa".

Para varios vecinos de la avenida de los Descubrimientos consultados por este periódico -que además

de mandar cartas a los medios de comunicación también han expresado sus quejas a través de la

página web del Ayuntamiento- es un "sinsentido absoluto que el concejal de Festejos, Ricardo Peral del

Olmo, la alcaldesa, Rosa Romero, y la concejala de Barrios hayan permitido semejante atrocidad y error

con sus vecinos porque pensamos presentar cartas de protesta al ayuntamiento y a todos los periódicos

para evitar que esto vuelva a ocurrir". 

Además, de cara al fin de semana, los vecinos temen que el botellón se traslade a esta zona de la



ciudad con el consiguiente ruido -añadido al de la feria- y suciedad que conlleva.

Asimismo, indicaron que si los vecinos de Puerta de Toledo desean tener esta fiesta- "que habría que

comprobar si además de las Escuelas de Danza y los bares participantes, alguien más lo desea"- que lo

hagan en su vecindario.

"Los vecinos de la avenida de los Descubrimientos no estamos dispuesto a soportarlo. El año pasado las

quejas vecinales evitaron que se celebrara pero claramente si no andamos con la protesta en mano no

se tiene en cuenta nuestra opinión. ¿Ninguna de nuestras maravillosas ordenanzas municipales prohíbe

estos niveles de ruido de madrugada?. Ricardo Peral del Olmo anula esta fiesta lo antes posible, los

vecinos no la queremos aquí". 

No obstante, muchos vecinos si se mostraron satisfechos de la labor realizada por la Policía Local para

tratar de controlar las molestias de las fiestas ya que, incluso, en la madrugada del viernes precintaron la

caseta de Carmen Macareno y La Frasca por incumplir el horario de cierre.

Según explicaron algunos testigos, a la una y cuarto aún sonaba la música en esta caseta cuando el

horario de cierre -que cumplieron escrupulosamente el resto- era a la una. 


